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CROPSA CITY S.A. 
deyagud 8 de Julio del 2013.- 

  

Señora: 
DELIA NARCISA VERA VALLE 
Ciudad. 

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 

compañia CROPSACITY SA. en su sesión celebrada el día de Roy, tuvo el acierto 

de elegiria GURENTE GENBRAL de la misma por un perfodo de 3 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

La el ejercicio de sa cargo asted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjania 

con el PRESIDENTE. 

El estatuto soctal de la compañía ista de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Plero Gastón Aycart Vincenzinil Notario Titular de la Notaria Trigésima del 

Cantón Guayaquil, el 3 de jullo del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, 17 de julio del 2013.- 

  

Atentamente, 

LUIS ARTURO A RA RDIZ 
Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GÉRENTE Z de la compañía EROPSACITY 
IA», para el cual he s1d6 elegido. - Guayaquil. 18 de jullo del 2013.- 

O 
DELIA JA VERA VALES 

CERENTE GENERAL 

DELIA NARCEA VALLS 

Nacionalidad: enatoriana 

Codula de Identidad: 0918904877 

  

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:35.364 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15: 09        

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora * ÚrrcaMit “del PA 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ? E a Md 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

CROPSACITY S.A., a favor de DELIA NARCISA VERA VALLE, de 
fojas 106.300 a 106,302, Registro Mercantil número 14.969. 

ORDEN 35364 

BOU ves 

ALO AU QUO OQ OA 008 AA AO 

AA BL 

  

ALU 008 DU 1 REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 06 de agasto de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de dos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declurante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenos de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos. 

 


